
 
 

 
 

 

SESIÓN Nº 2601.- 
                                                                                                

                                                                    Deán Funes, 25 de noviembre de 2025. 
Señor  
Concejal.  
                   En virtud de las facultades que establece el Reglamento Interno  en su Art. 36 
inc.1º, en mi carácter de Presidente del Concejo Deliberante de la ciudad de Deán Funes, 
convoco a Ud. a la Sesión Ordinaria  a llevarse a cabo el día miércoles 26  de noviembre de 
2025 a las 19.00 hs. a fin de tratar los asuntos del siguiente: 

ORDEN DEL DIA: 
I= IZAMIENTO de la BANDERA NACIONAL en el RECINTO.- 
II= ASUNTOS ENTRADOS: 
a)Proyectos presentados: 

1) Concejo Deliberante- Bloque Vecinalismo de Ischilin= Proyecto de Ordenanza para 
CREAR la Bandera Oficial de la Ciudad de Deán Funes.-CONCEJO EN COMISIÓN.- 

2) Concejo Deliberante- Bloque Vecinalismo de Ischilin= Proyecto de Ordenanza para 
DISPONER un único sentido de circulación en las calles Mayor Hugo Ángel del Valle Palaver 
y Suboficial Julio Jesús Lastra.-CONCEJO EN COMISIÓN.- 

3) Concejo Deliberante- Bloque Somos Deán Funes =Proyecto de Ordenanza  para 
INSTITUIR el Día Municipal de la Salud Mental.-CONCEJO EN COMISIÓN.- 

III=DESPACHO COMISION DE ASUNTOS INSTITUCIONALES: 
 
1)Concejo Deliberante=Proyecto de Ordenanza  para INCORPORAR en la Ordenanza N° 
392/86 en su artículo 49 la  “Licencia por estudios médicos preventivos para la detección 
temprana del cáncer.-APROBADO POR UNANIMIDAD.- 

Ingresado sobre tablas: 
 
1)Nota Secretario de Economía remitiendo ejecución presupuestaria septiembre 2025.- 
NOTA ARCHIVO- BALANCES A DISPOSICIÓN EN SECRETARÍA.- 
 
2)Proyecto de Resolución Prórroga Periodo Ordinario de Sesiones 2025.-APROBADO POR 
UNANIMIDAD.- 

 


